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Manuel Domínguez del Río, cada uno con carácter
privativo y en la proporción de 11,1086 por 100
la primera, y 88,8914 por 100 el segundo. Registro
de la Propiedad número 8.

Tipo de subasta: 84.750.000 pesetas.

Dado en Sevilla a 1 de octubre de 1999.—El Magis-
trado-Juez, Eduardo José Gieb Alarcón.—El Secre-
tario.—5.044.$

SEVILLA

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 9 de Sevilla,

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número
263/98 de registro, se sigue procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a
instancias de «Banco Santander Central Hispano-
americano, Sociedad Anónima», representado por
la Procuradora doña María Pilar Vila Cañas, contra
don Manuel Carmona Espinosa y doña Reyes Luque
Bernal, en reclamación de crédito hipotecario, en
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera
y pública subasta, por término de veinte días y precio
de su avalúo, la siguiente finca contra la que se
procede:

Urbana número 61. Vivienda tipo C, en planta
tercera del bloque número 2, del edificio sito en
Sevilla, carretera de Carmona, Huerta de San
Matías, sobre parcela número 5, también conocida
por parcela 1-A-A. Tiene una superficie útil de 85
metros 61 decímetros cuadrados. Inscrita en el
Registro de la Propiedad número 5 de Sevilla, al
tomo 798, libro 797, folio 85, finca 57.168.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, avenida Ramón y Cajal, sin número,
edificio «Viapol», planta cuarta, de esta capital, el
día 17 de enero de 2000, a las once horas, para
el caso de que no hubiera postores en la primera
subasta, se señala para la segunda, el día 17 de
febrero, a la misma hora y lugar, llevándose a efecto
la subasta por el tipo del 75 por 100 del valor
pactado en la escritura de constitución y, para el
caso de que tampoco concurran postores, se señala
la tercera subasta, sin sujeción a tipo, para el día
17 de marzo, a las misma hora y lugar, llevándose
todas a efecto bajo las condiciones generales esta-
blecidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria.
Si por causa de fuerza mayor no se pudiera celebrar
la subasta el día señalado, se llevará a cabo al siguien-
te día hábil y bajo las siguiente condiciones:

Primera.—El tipo del remate es de 7.170.125 pese-
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha
suma.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
consignar los licitadores previamente en la cuenta
provisional del Juzgado, clave cuenta número
4053180263/98, en cualquier oficina del Banco Bil-
bao Vizcaya, de Sevilla, una cantidad, igual, por
lo menos, al 40 por 100 del tipo del remate en
la primera y segunda subastas, y de un 40 por 100
del tipo que sirvió para la segunda subasta, en cuanto
a la tercera.

Tercera.—Se podrá hacerse el remate a calidad
de ceder a un tercero.

Cuarta.—Desde el anuncio de la subasta hasta su
celebración podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado
junto con aquél, el resguardo de ingreso de la con-
signación a que se refiere el apartado segundo.

Los autos y la certificación registral están de mani-
fiesto en Secretaría y los licitadores deberán aceptar
como bastante la titulación, sin que puedan exigir
otros títulos.

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe-
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti-
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante las acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Y para que conste y surta los efectos como noti-
ficación de la misma a cuantos deseen participar
en las subastas y a las partes en el procedimiento,
incluso a los deudores hipotecarios, se expide el
presente.

Dado en Sevilla a 14 de octubre de 1999.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—4.981.$

SEVILLA

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 9 de Sevilla,

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número
516/1999 de registro, se sigue procedimiento judi-
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Financiera Carrión, Sociedad Anó-
nima» (FINANCA), representada por el Procurador
don José María Carrión Ortiz de Lanzagorta, contra
doña María Dolores López Gago, en reclamación
de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones se ha
acordado sacar a primera y pública subasta, por
término de veinte días y precio de su avalúo, la
siguiente finca contra la que se procede:

Urbana 20. Piso A de la planta 5.a del edificio
A-Tres, situado en calle Eva Cervantes, número 19,
5.o A, de Sevilla. Tiene una superficie útil de 77
metros 99 decímetros cuadrados, y construida con
inclusión de elementos comunes de 102 metros 71
decímetros cuadrados. Consta de vestíbulo, estar-co-
medor, cuatro dormitorios, cocina, baño, aseo, terra-
za lavadero, pasillo y terraza principal. Linda, miran-
do a la finca desde la calle: Por la derecha, con
piso D de las mismas planta y casa y elementos
comunes; por la izquierda, con el piso A-Dos y
hueco de patio, y por el fondo, con elementos comu-
nes y hueco de patio.

Se encuentra inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 9 de Sevilla al tomo 1.390, libro
126, folio 233, finca número 8.834, inscripciones
tercera y cuarta, causando la hipoteca la inscripción
quinta de dicha finca, al folio 169, tomo 2.920,
libro 610 de la sección cuarta. La subasta tendrá
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
avenida Ramón y Cajal, sin número, edificio «Via-
pol», planta 4.a de esta capital, el día 17 de enero
de 2000, a las diez horas; para el caso de que no
hubiera postores en la primera subasta, se señala
para la segunda el día 14 de febrero de 2000, a
los mismos hora y lugar, llevándose a efecto la subas-
ta por el tipo del 75 por 100 del valor pactado
en la escritura de constitución, y para el caso de
que tampoco concurran postores, se señala la tercera
subasta, sin sujeción a tipo, para el día 13 de marzo
de 2000, a los mismos hora y lugar, llevándose
todas a efecto bajo las condiciones generales esta-
blecidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria.
Si por causas de fuerza mayor no se pudiera celebrar
la subasta el día señalado, se llevará a cabo al siguien-
te día hábil y bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate es de 8.500.000 pese-
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha
suma.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
consignar los licitadores, previamente, en la cuenta
provisional del Juzgado, clave cuenta número 4053,
en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya de
Sevilla, una cantidad igual, por lo menos, al 40
por 100 del tipo del remate en la primera y en
la segunda subastas, y de un 40 por 100 del tipo
que sirvió para la segunda subasta en cuanto a la
tercera.

Tercera.—Se podrá hacer el remate a calidad de
cederlo a un tercero.

Cuarta.—Desde el anuncio de la subasta hasta su
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el resguardo de ingreso de la con-
signación hecha a que se refiere la condición
segunda.

Los autos y la certificación registral están de mani-
fiesto en Secretaría, y los licitadores deberán aceptar
como bastante la titulación sin que puedan exigir
otros títulos.

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe-
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Y para que conste y surta los efectos como noti-
ficación de la misma a cuantos deseen participar
en la subasta y a las partes en el procedimiento,
incluso a los deudores hipotecarios, se expide el
presente en Sevilla a 20 de octubre de 1999.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—4.842.$

SEVILLA

Edicto

Don Miguel Ángel Fernández de los Ronderos,
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 13 de Sevilla,

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme-
ro 754/1997-5 se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Unicaja, contra doña Camen
Morilla Amores y don Demetrio Romero Romero,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 20 de marzo
de 2000, a las doce horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima» número
4035-0000-18-0754-97, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y las
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 13 de abril de 2000, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera. Igual-
mente, y para el caso de que tampoco hubiere lici-
tadores en la segunda subasta, se señala para la
celebración de una tercera, el día 15 de mayo de
2000, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora


